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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24988 ORDEN de 20 de octubre de 1989 por la que se convocan
los concursos de traslados. general, restringido y de Preesco
lar, en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica.

De acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria decimo
cuarta del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio ((Boletín Oficial del
Estado~) del 20), y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 del
Decreto de 18 de octubre de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» del 31),
15 del Decreto de 5 de febrero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de junio), 87 del Decreto de 24 de octubre de 1947 ((Boletín Oficial
del Estado» de 17 de enero de 1948), que aprueba el Estatuto del
Magisterio Nacional Primario, y en la Orden de 9 de octubre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17), por la que se establecen las normas
procedimentales aplicables a los concursos de traslados general, restrin~

gido a localidades de más de 10.000 habitantes, de Educación Preescolar
y de Educación Especial, del Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica que se convoquen durante el curso 1989/90,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de Personal,
ha dispuesto:

1. CONVOCATORrA

Uno.-Seconvocan, a fin de proveer en propiedad, entre funcionarios
del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, las vacantes de
Centros públicos de Educación Preescolar y Educación General Básica,
los siguientes concursos:

A) Concurso gene~al, en el que las vaca~l1es se agrupan ~n dos
modalidades: a) LocalIdades de censo supenor a 5.000 habitantes;
b) localidades de censo inferior a 5.000 habitantes.

B) Concurso restringido a localidades de censo superior a 10.000
habitantes.

C) Concurso para unidades de Educación Preescolar.

-Un~dad de Apo¡o-

Miércoles 25 octubre 1989

-Gabinete Secretario de Estado-

ALONSO GARCIA, MI del Carmen

Vacante

NUÑEZ ALVAREZ. Inés MI

GARCIA CPSSIO. Gloria

CASTRO MARTINEZ, Pilar

Vacante

-Subdirección General de Cooperación cientl~ico-Técnica-

Direcci6n General de Relaciones Culturales y Cientlficas

123.660

458.280

-Subdirección General de Instituciones Culturales en el Exterior-

Dirección General de Asuntos Internacionales de Seguridad y Desarme

14

14

24

24

-Subdirección General de Organismos Internacionales, Técnico$ y para el Desarrollo-

RESOLUCION 722739.394/1989, de 20 de octubre, de. la
Dirección de Enseñanza del Mando de Personal del Ejér
cito del Aire. por la que se desarrolla la base cuarta de la
convocatoria pra cubrir plazas por oposición para el acceso
a la Escala de Complemento del Arma de Aviación (Escala
del Aire).

MINISTERIO DE DEFENSA

Je~e Sección

44 Jefe Secci6n Organismos
Laborales 24

45 Jefe de Negociado

46 Secretario/a p/tra_
bajo N/3D

47 Jefe Serv l Cooperaci6n
Cientlfico-Técnica 26

48 Je~e Sección
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En cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta. admisión, de la
Resolución 421/39;071/1989, de 25 de julio (<<Iloletin Oficial del
Estado» número 211, y «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa»
número 171), por la que se anuncia convocatoria para cubrir plazas por
oposición para el acceso a la Escala de Complemento del Arma de
Aviación (Escala del Aire) y corrección de errores a la misma, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 215 y «Boletín ,Oficial del
Ministerio de Defensa» número 175, se publica a continuación el
desarrollo de dicha base:

a) Las listas de aspirantes admitidos y excluidos fueron publicadas
en el «Boletín Oficial del Ministerio de DefenslD~ número 202, de 20 de
octubre de 1989. .

b) Los opositores excluidos dispondrán de un plazo de subsanación
de diez días, contados a partir del siguiente al de esta publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». .

c) Primera prueba: Nivel de conocimientos (tanda única).
Lugar: Escuela de Transmisiones, carretera de Extremadura, kilóme-

tro 10,600 (Cuatro Vientos-Madrid).
Fecha: Día 4 de diciembre de 1989.
Hora: Ocho treinta.
d) El lugar, fecha y hora de realización del resto de las pruebas será

oportunamente publicado por el Tribunal de exámenes en el lugar donde
se haya celebrado la anterior.

Madrid, 20 de octubre de 1989.-P. D. (Resolución 421/39.071/1989),
el General Director de Enseñanza, David Yváñez Luna.
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El concurso para unidades de Edueación Especial, por sus específicas
características, se hace en convocatoria independiente.

IL NORMAS GENERALES

Dos.-Están obligados a concursar por el turno voluntario del
concurso general los Profesores sin destino definitivo. Estos Profesores
en el caso de no participar en este concurso o no alcanzarles vacante
entre las solicitadas serán destinados de oficio en la forma que se
menciona en el apartado 1.2 del número treinta y tres de la p~~nte

convocatoria. Además qe estar legitimados pat:a ello, pueden P!irt1C1par
en el restringido de localidades de censo supenor a 10.000 habitantes y
en el especial de Preescolar.

Asimismo están obligados a concursar los procedentes de las
situaciones de excedencia forzosa o superior. En el supuesto de no
participar en este concurso serán declarados en la situación de exceden
cia voluntaria contemplada en el apartado 3, c) del artículo 29 de la Ley
30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Los Profesores en situaciones de servicio activo, servicios especiales
y servicio en Comunidades Autónomas, que no estando en ninguno de
los supuestos contemplados en los apartados anteriores, deseen partici·
par voluntariamente en los concursos de traslados que por la presente
se convocan, deberán acreditar, en todo caso, su permanenCIa como
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica en servicio activo y con destino definitivo durante al menos dos
años en el Centro desde el que participan. A estos efectos les será
computable el presente curso académico.

También podrán ~icipar en estos concursos los Profeso~es que se
encuentren en situaCión de excedencia voluntaria y excedenCIa para el

... -. cuidado de hijos y reunan las condiciones para reingresar al servicio
activo, y quienes encontrándose de servicio activo sin reserva de plaza,
deseen incorporarse a una plaza docente.

Tres.-Las vacantes a proveer en los concursos que se convocan por
la presente son las producidas hasta elIde septiembre de 1989
conforme determina el Decreto de 18 de octubre de 1957.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 295/1988, de 25 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril), se anunciarán,
asimismo, en estos concursos las vacantes existentes en los Centros
públicos docentes cuyo titular es el Ministerio de Defensa. .

En los referidos concursos se proveerán automáticamente, sm
necesidad de ser solicitadas de nuevo, las vacantes primeras resultas que
se produzcan como consecuencia de la resolución de los mismos en
localidades que ya h~biesen figurado anunciada~, adjudicándose, ~egun
rotación reglamentana, a los concursantes de mejor derecho. Se enuende
por primera resulta la vacante que deja un concursante destinado a plaza
directamente anunciada· al concurso. La producida por Profesor que
obtiene una resulta es segunda resulta y, en consecuencia, no se provee
en estos concursos.

Todas las vacantes a que se hace referencia en este número deben
corresponder a unidades cuyo funcionamiento esté previsto de acuerdo
con la planificación escolar. .

Cuatro.-Todas las condiciones que se exigen en esta convocatona, y
los méritos que los concursantes aleguen, han de tene!se cumplidC?so
reCOnocidos en I de septiemb¡;e de 1989, con las excepclones contenidas
en el número dos de estas normas generales en cuanto a los Profesores
obligados a participar, que lo estarán siempre que hayan pasado a esta
situación de obligatoriedad antes de la finalización del plazo de
solicitudes, y al cómputo de dos años para concursar a que se hace
referencia en el párrafo tercero de dicho numero.

Cinco.-Salvo para los Centros acogidos al Convenio entre los
Ministerios de Educación y Ciencia y Defensa. ubicados en Comunida·
des Autónomas con competencias en educación, los destinos de los tres
concursos que se convocan (~eneral,· restrin~do y Preescolar), serán
siempre a localidades determmadas. El destmo a Centro concreto lo
obtendrán los interesados a través del concursillo en localidades de
censo superior a 10.000 habitantes.

En las localidades de censo inferior a 10.000 habitantes en las que
exista más de un Centro escolar, el destino a uno determinado se
obtendrá por elección ante el Organo correspondiente. elección a .1a que
podrán concurrir, previa solicitud expresa, los Profesores ya destmados
en la localidad, con dos anos o más de antiguedad en el Centro; la
preferencia vendrá determinada por la puntuación que alcance cada uno
aplicando el articulo 71 del Estatuto del Magisterio, bien entendido que
los que van destinados por concurso no puntuan por el apartado a) de
este artículo.

Seis.-Los concursantes que obtengan destino en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se atendrán a lo que
sobre el conocimiento de la lengua catalana establece la Ley 3/19~6,
de 19 de abril, de Normalización Lingüística de las Islas Baleares, en su
disposición adicional sexta (<<Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares» de 20 de mayo y «Boletín Oficial del EstadO»
de 16 de julio de 1986).

III. TURNOS

Siete.-En estos concursos existirán dos turnos:
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«De consortes» y «voluntario».

la distribución de las vacantes para estos turnos se hará conforme
detenninan los Decretos de 18 de octubre de 1957 y 5 de febrero
de 1959, -teniendo en cuenta que el ciclo de rotación comen~ó en los
concursos de 1979. Las vacantes anunciadas a consortes no cubIertas por
tal turno incrementarán las del voluntario.

Turno de consortes

Ocho.-Por el tumo de consortes podrán solicitar los Profesores -que,
estando legitimados para concursar en cada uno de estos tres con91fS?s,
se hallen comprendidos en el artículo 73 del Estatuto del Maglsteno,
refonnado por Decreto de 28 de marzo de 1952 (<<Boletin ,Ofici,al del
Estado» de 21 y. 24 de abril), incluso los consortes de funcIOna.nos de
Üf$3nismos autónomos y Entidades gestoras de la Segundad SOCIal, que
se mcluirán en el apartado f). .

Las condiciones y el orden para obtener plaza por este tumo seran
los señalados en los artículos l.o y 2.o del Decreto de 18 de octubre
de 1957.

Nueve.-La reunión de los Profesores consortes puede verificarse en
cualquiera de las localidades del Ayuntamiento en que sirva el otro
cónyuge, con la salvedad establecida en el apartado segundo del artíc,ulo
73 del Estatuto del Magisterio. siendo indispensable para poder soliCItar
por este tumo justificar, por declaración del solicitante, que no ~an
hecho uso de este derecho con carácter· definitivo durante su VIda
profesional, a no ser que se hallen comprendidos en algunos ~e los casos
previstos en el apartado tercero del a~ículo 73 del m~ncionad<? te~to
legal, así como que el cónyuge que SIrve en la localtdad o termmo
municipal que se solicita, caso de pertenecer al Cuerpo de Profesorado
de Educación General Básica, no participa en ningún concurso de este
año.

Diez.-De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de enero
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de fe,brero), no p<?drán
solicitar por el tumo de consortes los Profesores que SIrven en propl~ad
en la misma localidad en que ejerce su cónyuge aun cuando su desl1no
fuese de los de provisión especial, relacionados en el articulo 87 del
Estatuto del Magisterio.

Once.-Confonne a lo dispuesto en el artículo 76 del citado texto
legal, los que concursen por el turno de consortes pueden hacerlo
además por el voluntario. no precisándose para ello más que una sola
instancia

Doce.-Los que soliciten por el tumo de consortes habrán de
acompañar a su petición los siguientes documentos:

l. Certificación de matrimonio.
2. Acta de nacimiento y fe de vida de cada uno de los hijos menores

de veintiun años no emancipados.
Estos documentos podrán sustituirse por fotocopia del Libro de

Familia correspondiente, compulsada por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia que tramite la petición.

3. Declaración a que se refiere el número nueve de esta convocato
ria, en la que conste además el tiempo que, por razón de los destinos
servidos como funcionarios de carrera, han vivido separados ambos
cónYU$es; no se computarán a estos efectos los servicios en el término
muniCipal en que reside_ el cónyuge, aun cuando fuesen prestados con
carácter provisional o en comisión de servicios. f:I! el concufS<? de
preescolar, la separación se computará desde la poseSlon en una umelad
de esta clase como tal especialista.

Los cónyuges de Profesores de Educación General Básica, además de
los anteriores documentos, acompañarán hoja de servicios de ambos,
certificada y cerrada elide septiembre de 1989. Los que soliciten como
comprendidos en los apartados b), c), d), e) o f) del artículo 1.0 del
Decreto de 18 de octubre de 1957, presentarán hoja de servicios del
concursante, certificada y cerrada elIde septiembre de 1989 y
certificado del cargo que sirve su cónyuge. en el que conste el número
de registro de personal, la fecha de posesión en la localidad, carácter con
que lo desempeña y si forma parte de la plantilla del Cuerpo a que
pertenece. , .

Los comprendidos en el apartado g) acompañarán hoj~ de servIcIC?s
del solicitante, certificada en igual fecha que los antenores y copla
compulsada por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia
correspondiente, del nombramiento del cónyuge para el cargo que
desempeña en propiedad y de plantilla, obtenido conforme a las
disposiciones vigentes en la fecha de su ingreso en algún Cuerpo de la
Diputación o Ayuntamiento. .

Los que utilicen el tumo de conso~e~ por seg~nda vez, umrán a. ~u
J)etición, además de los documentos eXI~Jdos, co,pla del carné de .faIDlha
1}umerosa o declaración de haber obtemdo su conyuge otro destlOo por
oposición en algún otro Cue11?o de este Departamento, .0 copia de la
Orden en virtUd de la cual hubIesen resultado separados sm la voluntad
de los interesados.

Por el tumo de consortes del concurso general, podrán so.lici~rse
tanto vacantes de cef!.so superior a 5.000 habitantes como censo mfenor.
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Turno voluntario

La participación en cada uno de estos tres concursos por el tumo
voluntario se.efectuará de la siguiente manera:

A) Concurso general.

Trece.-Las vacantes del concurso general se agrupan en dos modali-
des:

a) Localidades de censo superior a 5.000 habitantes.
b) Localidades de censo inferior a 5.000 habitantes.
El censo se regirá por el Nomenclátor Oficial referido a 1 de marzo

de 1981. .
Es compatible la participación en ambas modalidades y la petición,

en única instancia, deberá efectuarse en una de las tres formas siguientes:

a) Solicitud de vacantes de censo superior a 5.000 habitantes.
b) Solicitud de vacantes de censo inferior a 5.000 habitantes.
e) Solicitud de vacantes de cualquier censo.

Cada concursante y en la forma que se especifica en el número
treinta y tres de esta convocatoria, podrá incluir en su petición:

1. Un límite máximo de 50 localidades concretas.
2. Un límite máximo de 18 provincias, con carácter global.

Catorce.-La preferencia para obtener plaza por el tumo voluntario
vendrá detenninada por la mayor puntuación derivada del total a que
ascienda la suma de los apartados que establece el artículo 71 del
Estatuto del Magisterio.

Los ,empates en la puntuación los decidirá la mayor antigUedad en el
CuerpO.

Los servicios del epígrafe a) del artículo 71 del citado Estatuto,
prestados en unidades clasificadas como rurales, se calificarán dobles.

- Esta:- "doble calificación del apartado a) sólo se computará cuando el
Profesor solicite en concurso como titular definitivo de una unidad rural
y exclusivamente por el tiempo efectivo prestado en la misma.

Quince.-Conforme preceptúa el artículo 40 del Estatuto del Magiste
rio, quienes concurren desde el primer destino en propiedad definitiva
tienen derecho a que se les acumulen, a efeetosde puntuación del
apartado a) del artículo 71 del citado texto. los servicios prestados
provisionalmente con anterioridad a tal destino.

De igual fonoa, los que concurran desde destino obtenido en virtud
de concurso al que hubieron de acudir con carácter forzoso, por
habérseles suprimido la unidad de que fueran propietarios- definitivos,
tendrán derecho a que se les acumulen, como prestados en la localidad
desde la que solicitan, los servicios realizados en la que se les _suprimió
más los provisionales hasta que obtuvieron el actual destino por
concurso.

Dieciséis.-Se entenderá localidad desde la que se solicita a efectos de
cómputo de servicios del apartado a) del artículo 71 del Estatuto y con
relación a los grupos segundo y tercero a que se refiere el artículo 68 del
mismo, la última que sirvieron en propiedad, a la que se acumularán los
prestados provisionalmente con posterioridad en cualquiera otra pobla
ción.

B) Concurso reslringido a localidades de- censo superior a 10.000
habitantes.

Diecisiete.-Podrán participar en este concurso, por el turno volunta
rio, los Profesores que reúnan alguna de las sigui~ntes condiciones:

a) Desempeñar o haber desempeñado en propiedad escuela obte
nida por concurso-oposición a plazas de más de 10.000 habitantes. Si en
la convocatoria del concurso-oposición se hubiera reconocido el derecho
a concursar en virtud de la sola aprobación,. no será necesario haber
desempeñado escuela de este censo en propiedad para participar en el
concurso.

También se incluye en este apartado la circunstancia de haber
ganado el concurso-oposición restringido regulado por Decreto de 5 de
febrero de 1959, aunque no· se hubiese desempeñado escuela en
localidad de más de 10.000 habitantes.

b) Profesores procedentes del extinguido Plan Profesional de 1931,
a quienes reconoció este derecho la disposición transitoria quinta de la
Ley de 21 de diciembre de 1965. .....

c) Ser Licenciado en Pedagogía y haber desempeñado de hecho,
durante dos años, unidad escolar como funcionario de carrera.

d) Ser Licenciado en cualquiera otra Facultad universitaria o
Escuela Técnica Superior y haber desempeñado de hecho, durante dos
años, unidad escolar, igualmente como Funcionario de carrera.

e) Desempeñar en propiedad definitiva escuela en localidad de más
de 10.000 habitantes obtenida en régimen general de provisión. .

Los participantes en este concurso deberán justificar documental·
mente su legitimación para ser incluidos en alguno de los apartados a
que se refiere el punto anterior, bien, mediante declaración jurada o
promesa los de los apartados a) y b), o acompañando fotocopia del título
de Licenciado, de haber efectuado el pago de los derechos para su
expedición, o certificación académica en la que conste la fecha de
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terminación de los estudios, los que panicipen como incluidos en los
apartados C) o d). Los del apartado e) bastará con que acompañen hoja
de serviciOs debIdamente certificada.

Cada grupo es preferente a cualquiera de los que le siguen.
Dieciocho.-La preferencia para obtener destino en cada grupo

vendrá determinada por la mejor puntuación de cada concursante,
exclusivamente por los servicios prestados en propiedad definitiva en el
Centro desde el que solicita, ya sea la localidad de más ~ 10.000
habitantes o de censo inferior, cuando así proceda. En caso de Igualdad
de puntuación se estará a la mayor antigüedad en el Cuerpo.

C) Concurso a unidades de Preescolar. •

Diecinueve.-Podrán panicipat en este conCUrso, por el turno volun
tario, los Profesores que reúnan alguna de las siguientes condiciones:

a) Haber superado el concurso-oposición a escuelas matemales.y de
párvulos, o el concursP-:oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesorado
de Educación General Básica por la especialidad de Preescolar.

b) Haber cursado la especialidad por el Plan de Estudios de la·
Carrera (Plan Experimental de 1971)~ Y

e) Haber superado los cursos de Preescolar realizados a través de la
UNED O ICES, convocados bien por el Ministerio de Educación y
Ciencia, o bien por las Comunidades Autónomas con competencias
plenas en materia de Educación; requiriéndose, en este caso, la homolo
gación por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Los participantes en este concurso deberán justificar, documental
mente, su legitimación en la fonna siguiente:

l. Los comprendidos en el apanado a), de este número, mediante
presentación de una declaración en la que harán constar la fecha de la
Orden de nombramiento y «Boletín Oficial del Estado» en que se
publicó.

2. Los que obtuvieron la especialidad por el Plan de estudios de la
carrera, mediante fotocopia de la certificación académica.

3. Con certificación acreditativa de la fecha en que se aprobaron los
CUTSOS, los del apartado c).

Veinte.-La preferencia para obtener plaza por el turno voluntario en
este concurso de Preescolar será la mayor puntuación, derivada del total
a que ascienda la suma de los apartados que establece el artículo 71 del
Estatuto del Magisterio exclusivamente por los servicios en propiedad
definitiva prestados en unidades de Educación Preescolar, una vez que,
adquirida la condición de parvulista que le legitima para participar en
este concurso, se posesionó de Escuela de esta clase.

No se puntuarán por el apartado a), del artículo 71, los servicios
provisionales por consorte o en comisión de servicios que no estén
prestados en unidad de Preescolar.

En igualdad de puntuación decidirá la mayor antigiiedad en la
especialidad, que se determinará de la siguiente forma:

a) Cuando la condición de parvulista se haya obtenido a través del
concurso-oposición a escuelas maternales 'i de párvulos, esa antigüedad
vendrá dada por el año de la convocatona.

b} Para los que alcanzaron tal condición a través del concurso
oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica -especialización de Preescolar- la antigüedad la determinará el
año en que se efectuó ese ingreso.

c) Cuando la condición de parvulista se haya obtenido por aproba
ción de los cursos correspondientes de la UNED o ICES, se entenderá
como año de obtención de la especialidad aquel en que se finalizaron los
aludidos cursos, salvo que la superación de los mismos se efectuara con
anterioridad al ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica, en cuyo supuesto aquella fecha será la de su ingreso.

d) En aquellos casos en que la aptitud para el desempeño de
unidades de Preescolar se haya alcanzado a través del Plan de estudios
de la caITera se entenderá como antigüedad el año en que se efectuó el
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica,
excepto los que obtuvieran la especialidad con posterioridad a la fecha
de ese ingreso, en euyo caso se considerará como tal antigüedad el año
de finalización de los estudios.

De persistir el empate dirimirá el número más bajo de Registro de
Personal en aquellos que ingresaron en el Cuerpo de Profesore¡$ de
Educación General Básica, con anterioridad a la entrada en vigor de la
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Püblica
de 29 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio).

Para aquellos Profesores que ingresaron en el aludido Cuerpo como
procedentes de la décima Promoción de acceso directo, de las pruebas
selectivas convocadas en 1984; de la undécima Promoción de 'acceso
directo, y de las pruebas selectivas de 1985, 1986, 1987 Y 1988, decidirá
la antigüedad de la promoción, y dentro ,de ésta, el número más bajo
obtenido en la lista general.

Veintitwo.-Las puntuaciones concedidas por actividades del artículo
45 de la Ley de Educación Primaria sólo serán de aplicación a los
concursos que se corresponda específicamente con la especialidad bajo
la cual el Profesor desarrolló tales actividades, no pudiéndose computar
en otro caso.
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PtTICJÓN -CONDICIONAL PARA CONSORTE;

Dentrc> d~ cada uno de los tres ~oncursO$que' se eonvo
lrticipar por el tumo voluntario los Profesores consortes
ndo reunidos en la misma localidad, deseen cambiar de
condición de consortes deberán hacerla constar en sus

1 que, de no coiru::idir en la misma localidad con su otro
edan autorizados para renunciar a los desúnos que les
n. En estas peticiones s610 se podrán solicitar idénticas
relacionadas por el friü;mo ordC!n de preferencia, y harán
ellas, eon toda claridad, el nombre y apellidos. del otro

ro número de Registro de Personal y documento nacional de
anulándose las peticiones que no se ajusten a esta exigencia
nos que se obtuvieran sin atenerse a la misma.

.:a modalidad de petición condicional, para consortes, la
,h que: habrá de ftgUrar en las solicitudes de ambos cónynge:t..
.: acojan a la misma, será la que CQITesponda a la infenor de

Jtural correspondencia a esta hmita<:ión de puntuaci(}nes. en el
:¡ue al negar ~1 tumo a estos consortes sólo ex'¡stiera una vacante
xalídad s4licitada por ambos en lugar 1,1feferentt:, .sin poder
ir los dos en éSta, se pasará a la siguiente, y si tampoco en ella
~ dos vacantes para coincidir, se correrá su<:esivamente a las
¡te! inmediata$, hasta llegara la posible coincidencia. espeCÍfica
.J1d de este peculiar sistema de petición..

V. PE'I'JClÓN «SIN CONSUMlkPLA2.:A»

-eintitm.-Los ProfeSt>f'e$ con destino definitivo en Centros de
nen de administración especial, que. soliciten en estos concursos, y

J:rofesoras que lo hagan desde la antigua si'tuaeión de excedencia
\lntarin éSpecial para la mujer casada, obtenida antes de la entrada en
or de la ley aniculada de funcionari()S,. al amparo de Jos preceptos
, Estatuto del Magisterio, y no deseen consumir la plau que obtengan
cualquiern de los concursos convocados, deberán hacerlo constar en

,s instancias, a cuyos efectos. en el impreso de. solkitud deberá
:ñalarse en la casilla correspondiente, a fin de que la vacante: asignada,
( no consumirla, pueda, ser adjudicada al concursante al que inmediata~
nente despUés correspondá..

Caso de coincidir varios aspirnntes solícitando en cada <:onCUt50 una
mi!\ma localidad «sin conliumir», cada unidad anunciada en la misma
población sólo puede ser adjudicada con tal carácter unasoia vez, al
concursante de mejor dereeho, pasándose seguidamente a asignarla al de

.:mayor puntuación de Quienes la soliciten para consumirla.

VI. CO!l!PATlBIWDAD DE CONVOCATORIA Y CONCUkSOS

Veinticuatro.-Es compatible la con~urrencia simultánea a cualquiera
de las conv<>catorias de traslados (Ministerio de Educación y Ciencia,
Departamento de Enseí\anu de la Generalidad de Cataluña, Departa~
mento' de Educació1!z.. Universidades e Investi~ción del Gobierno
Vasco, Consejería de t.aucación y Ordenación Umversitaria de la Junta
de Galicia, Consejería de Educac\ón y Ciencia de la Junta de Andalucía,
Consejeria de Educación, Cultura y ~rtes del Gobierno de Canarias
y Consejería de Cultura, Edu~ción y Ciencia de la Generalidad
Valenciana), y dentro de las mismas, a cualquiera de los concursos
general, testringido y preescalar, siempre que se esté legitimado para
ello, f(}mtulándCl la solicitud en cualquier castJ en unioo ímpreao.

VII. IRRltNUNClAIULlOAD tlE Dl!.STlNí>

Veinticinco.-De conformidad con lo prevenido. en el articulo 69 del
Estatuto del Magi$terio, los destinoli de los c()neurtos son irrenunciables,
excepto en el caso detennínado en tI número veintidós de la tonvocato
tia, e implicará -la obligatoriedad de posesionarse y servir los destinos
paNl los que sean nlJmbrado$.

Loli Profes<lres que obtengan destino en etos concursos y al mismo
tietnpQ lo hayan alcanzado, con carácter definitivo, en el de Educación
Especial, convocado, simultáneamente, en el presente curso. escolar,
podráh ejer<:er el derecho de opción por la plaza más conveniente a sus
intereses, en la forma 9.ue se establecerá en la Orden por la que se eleven
a definitiva$ las adjudItaciones de aquéllos.

VIII. PER.MUTAS y lXCEDENCIAS

Ve.intiséis....Los Profesores que obtengan plu.3 en los concurso$. y
durante la tramitación de los mismos hayan permutado sus destinos.
estarán obligados a servir la escuela para la que han sido nombrados por
concurso, anulándote la permuta que se hubiera concedido.

Veintisiete.-Los que participen en estos concursos y soliciten y
obten~n la excedencia en el transcun;o de su resolución, o cestn en el
servic\o activo por cualquier otra causa, se considerarán romo exceden~
tes o regantes en la pJan que les corresponda en el eoncurso, quedando
ésta como resulta del mismo para su provisión en el Que inmediata.
mente se co~voque.

IX. PROFESOR!S bE NUEVO INORMO SIN PR-O'l>IEI)AD
DEFINITIVA

Veintiocho.-los Profesores: de nuevo ingreso Que no hayan obtenido
aún d~tino definitivo en propiedad definitiva, esU!-n obUgados a
participar en el oonc\lfS.() gtmeral por el turno voluntano.

Estos Profesores no podrán alegar ni, en consecuencia, acompañar
justifiC;l.nte de puntuación eornplementaria, a tenor del artículo 71 del
"Estatuto, ni cualquier otra clase de meritos.

El orden de preferencia para estos Profesores. toda vez que al no
tener serVicios ,tn propiedad definitiv~ no podrán ser e¡to~.calificadot.
vendrá. determl1lado :por la mayor antlgúedad de la promOCIón a la que
pertenecen, y dentro de ésta por el mejor número ob~enido en l~ l~sta
general coincidente, generalmente y salvo e~ la déCIma y undeo.ma
promoción oe Acceso Directo del Plan expenmental de 1971 y en los
concursCH>posiciones convocados en 1984, 1985, 1986, 1981 Y 1988, con
el número m.ás bajo de Registro.de Pmonat.

X. MAE$TROS RUR.ALES

Veintinueve,-Los Profesores que procedentes de los contutsos· de
méritos para Maestros rurales. fueron integrados en el Cuet'PC? ~e
Profesores: de Educaeión General Básica por Decreto de 23 de Juho
de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de agosto), caso de
participar eh el concurso general, podrán optar por una de las dos
siguientes alternativas exclusivamente:

a) Solicitar locahdade:$ de censo inferior a 5.000 habitantes, a cuyo
tfetto puntuarán desde su confirmación co~o Maestros ru~les.

b) Solicitat localidades 4e censo supetlor a 5.000 habItantes, en
cuyo caso puntuarán, exclusi~amente,por lC!s servicios a contar de la
publicación del Decreto por el que se les ha Integrado en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica.

Xl. PLAZO DE PETICIONES

Treinta....El plazo de peticiones para los dos tumos de los tres
concursos. que lit convocan comenzará a computarse a partir del día 2
de noviembre, y tenninará el día 18 de noviembre de 1989. amoos
inclusive. A tal fin y conforme detetm~na el punto segundo de la O~n
de 9 de octubre de 1989 (<<Boletín Ofielal del Estado» del 17), la relaclOn
de localidades a proveer se hará pública en el (~noletín Ofi~iat del
Ministerio.» con anterioridad a la fecha de .comIenZo del plazo de
$Olicitudes anteri<mnente (;itado.

XII. INS"tANCIAS y 1)OCUMENTACIÓN

Treinta y uno.-Las in!;t.ancias, acompañadas de hoja de servi<:ios
certificada y cerrada en 1 de septiembre de 1989, má$la documentación
exi,gida para consortes, si se trata de peticiones de este tumo, alii como
la documentación que acredite la legitimación para particJpar en el
concurso restringido o en el de preescolar, que se detemuna en 19s
números diecisiete"j diecinueve, Te!peetivarnente. de e!;ta oonvocatona.
referida a 1 de septiembre de 1989.para quienes participen en e$t05 dos
concurso$, se presentarán en la Dire<:ción del Depanarnenm de la
provincia en que liirvan los solicitames, o en cualguiera de las
~ndencías a que alude el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativa.

Los Profesore~ que concurriesen dtsd~ la situación de exce~ciano
acompañarán documentación especial alguna, sino la CC)rrespondu:~nte al
turno y concurso en que deseen participar. Caso de obtener desttno es
cuando vendrán Qbligados a presentar en la Direceión del Departame!lto
de la t>rovincia donde radique el destino obtenido y antes de la poseSIón
del mismo, 10$ documentos que se reseñan a continuación. y 9ue el
citado Organismo deberá examinar a fin de prestar su conforrmdad y
autorizarles para ~rse cargo del destino alcanzado. Lo$ documen:ros
a exigir son los s~ientes:Copi!i de la orde.n de ~c~e~ciay declarat;t~n
de no baber sido $tparado medUUlte e,.pedJente dJSC1pbnarlo del semeJo
de las Administraciones del Estado. in~titucional O local, ni hallarse
inhabilitad,> para el ejwtio de funciones públicas.

AquellO'> Pt'ofesore~ Que' no logren justificar los requisitos exi$idos
para el reingreso, no ~rán posesionarse del destin<> obteni?o en el
concurso, quedando la cltada plaza como resulta pata \ef proV1sta en el
próximo Que se eonvoque.

De ambos supuestos deberán dar cuenta a la Dírewión General. de
Personal y Servicios.

XIU. FORMA'to y eUMP1.1MtNTACIÓN DE LA PETICIÓN

Treinta y dQs.-La instancia solicitud, única para todas las conv<>cato
rias (Ministerio de Educación y Ciencia, Depanarnento?e Ense~~de
la Generalidad de Cataluña, Departamento de EducaCIón, UmvefS1da·
des e Investigación dtl Gobierno Vasco, Consejeria de Eilucaet.ón y
Ordenaclórt Universitaria de la Junta de Galicia, Consejería de Ed~.
ción y Ciencia de la Junta de AndaluCía. Consejería de Educaaón,
Cultura y Deportes del Gobierno oe Canarias y Consejería de Cultura,
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XIV. PARTICIPACIÓN EN MÁS DE UNA CONVOCATORIA

Treinta y cuatro.-En caso de participación simultánea en más de una
convocatoria, será condición indispensable que las vacantes a solicitar
se agrupen en bloques homogéneos, es decir, que no podrán entremez
clarse vacantes pertenecientes a distintas convocatorias, sino que debe
rán figurar primero las de una convocatoria detenninada, laque se
prefiera, y en este primer bloque pueden incluirse vacantes de cu:ale
quiera de los tres concursos: General, restringido y preescolar, incluso
entremezclados; agotado este primer bloque, se pasará a un segundo
bloque, de otra convocatoria, procediéndose de igual manera; y en su
caso y de la misma fonna a los otros posibles bloques. En estos, casos
de participación simultánea en más de una convocatoria el número de
localidad~ solicitadas no podrá exceder en ningún caso de 50 por cada
concurso con un límite máximo de 120.

Se anularán las peticiones de quienes, participando en más de una
convocatoria, no se ajusten a la indicada norma. .

XV. TRAMITACIÓN

Treinta y cinco.-Las DireCciones Provinciales son las encargadas de
la tramitación de las solicitudes de los Profesores que sirvan en su
demarcación excepto las de los que desempeñen provisionalmente o en
comisión de servicios destino distinto al que son titulares, Que serán
tramitadas por las Direcciones de la provincia a que pertenzca el Centro
cuya propiedad definitiva ostenten.

Las solicitudes de los Profesores comprendidos en los grupos
segundo y tercero del articulo 68 del Estatuto del Magisterio, se
tramitarán por la Dirección de la Provincia en que hubiesen desempe
ñado el último destino en propiedad definitiva, menos las de los ya
reingresados fuera concurso cuya tramitación la hará la Dirección de la
provincia en Que estén ejerciendo con carácter provisional.

Las Direcciones Provinciales que reciban instancias cuya tramitación
corresponda a cualquier otro de estos Organismos, procederán conforme
previenen los números 1 y 2 del artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

No se harán cargo de las solicitudes presentadas fuera de plazo, ni de
las que no se encuentren explícitamente comprendidas en los grupos y
condiciones que se precisan. para concursar. Las que se reciban por
correo en alguna de estas fonnas, las devolverán al día siguiente a los

superior a 5.000 habitantes, y solamente a una Comunidad Autónoma,
en una o varias de las provincias que la integran, las de censo inferior
a 5.000 habitantes, sin que entre unas y otras excedan de 50.

b) Petición global de destinos en una provincia detenninada: Se
podráseñalar un número de hasta 18 provincias Que podrán pertenecer
a cualquier Comunidad Autónoma para las Jocalidádes de más de 5.000
'1 a una sola Comunidad, la elegida por el concursante, para las de censo
Inferior a 5.000 habitantes,. .

Para adjudicar destinos se estará a lo ya especificado para quienes
sólo solicitan vacantes de más de 5.000 habitantes... '.. ,

Los profesores que sin tener destino definitivo participen confonne
a este apartado, deberán incluir· en su petición, a ,nivel. global de
provincia, la totalidad de las. que integran la Comunidad Autónoma
elegida. Aún en el caso. de no ajustarse a esta nonna, serán destinados
con carácter obligatorio en la forma ini,1icada en el ,párrafo tercero del
apartado 1.2 a cualquiera de las provincias de la Comunidad Autónoma
elegida, aunque. no hubiese consignado todas ellas en su petición. De no
obtener destino por este procedimiento serán destinados de oficio y en
propiedad definitiva en la fonna que se señala en el párrafo cuarto del
apartado anterior. .

2. ConcurSo resiringido.-En la solicitud se relacionarán las plazas
por orden de preferencia, siguiendo la numeración natural y expresando
con la mayor claridad los conceptos exactos que en el impreso de
solicitud se requieren. El número máximo de localidades a solicitar será
el de 50. .

3. Concurso de preescolar.-En este concurso son de aplicación las
mismas normas del apartado anterior.

Participación simultánea en más de un con~rso

Quienes por estar legitimados para ello deseen participar simultánea
mente en dos o en los tres concursos que se convocan, fonnularán la
relación de las localidades que solicitan en una sola instancia· consignán.
dose la totalidad a las que aspiran, cualquiera que sea el concurso a que
correspondan, por riguroso y absoluto orden de preferencia, siguiendo el
numérico natural y señalando necesariamente con una X, la casilla de
aquél en que se anuncia cada localidad solicitada.

Cuando hubiese vacantes anunciadas a más de un concurso en la
misma localidad, será imprescindible repetir enJa siguiente o siguientes
lineas tal localidad por el orden del concurso que se prefiera, anulándose
las peticiones de las localidades que no se ajusten á esta nOrma.

En estos casos de participación simultánea, el número de localidades
solicitadas, no podrá exceder en ningún caso de 50 por cada.concurso
en que se participe, con un límite máximo de 120 cuando se tome parte
en los tres concursos.

BüE núm. 256

Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana), y dentro de ellas,
para los tres "concursos (general, restringido y preescolar), se ajustará al
modelo oficial que podrán obtener los interesados en las Direcciones
Provinciales del Departamento; en ellas se relacionarán, conforme a las
normas contenidas·en el número siguiente, por orden de preferencia, y
siguiendo el numérico natural, las vacantes que se soliciten, señalando
cuidadosamente con una X la casilla del concurso en el que· estan
anunciadas y solicitan, expresando con la mayor claridad los conceptos
exactos que en el impreso de la instancia se consigna.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el intere
sado, no podrá ser invocado por éste, a efectos de futuras reclamaciones,
ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos, incluso
en el supuesto de que se le adjudicase destino en caso de discrepancia
entre el código y el número de la localidad puesto que es el código el
determinante de la adjudicación.

Una vez entregada la documentación, por ningún concepto se
alterará la petición, ni aún cuando se trate del orden de prelación de las
vacantes solicitadas. Cuando los' códigos de las localidades resulten
ilegibles, estén incompletos o no se coloquen los datos de cada localidad
en la casilla correspondiente, se considerarán no incluidas en la petición,
perdiendo todo derecho a ellas los concursantes.

Treinta y tres.-Las vacantes que se soliciten en los concursos deberán
consignarse necesariamente en la foona que a continuación se expresa:

Participación en un solo concurso

l. Concurso general.

1.1 Participantes que sólo solicitan vacantes de más de 5.000
habitantes.

a) Petición de localidades de más de 5.000 habitantes, concretas y
determinadas, hasta un máximo de 50~ podrán incluirse vacantes de

... cuaktuier provincia (si sólo aspiran a alguna de tales vacantes no
deberán consignar para nada el nombre de ninguna provincia en las
lineas reservadas para ellas en el impreso oficial, apartado e) petición
a nivel provincia, del mismo).

b) Petición ~obal de destino a vacantes de este censo en una
provincia detemunada; se podrán señalar hasta 18 provincias, por orden
de preferencia y podrán pertenecer a distintas Comunidades Autóno
mas.

Para adjudicar destino se atenderá al orden señalado en la petición;
y cuando haya de aplicarse el apartado b), se asignarán las vacantes de
mayor a menor censo entre las que, al corresponderle tumo al
concursante, queden disponibles en la provincia puesta en primer lugar,
después se procederá en igual foona con las restantes provincias, hasta
las 18 peonitidas en dicho apartado, si las hubiera señalado.

Los Profesores que carezcan de destino definitivo, no podrán
solicitar por este apartado.

1.2 Partipantes que sólo solicitan vacantes de censo inferior a 5.000
habitantes.

a) En cuanto a localidades concretas, podrán consignar 50 de censo
inferior a 5.000 habitantes, pertenecientes a una o diversas provincias de
una sola Comunidad Autónoma.

b) En cuanto a petición global de provincias podrán consigpar:
Una, varias, o la totalidad de las que integren la misma ,ComUnIdad
Autónoma.

Dada la obligatoriedad de participar y obtener destino confonne a
este apartado, de no hacerlo por el siguiente, los Profesores sin destino
en propiedad definitiva, deberán incluir necesariamente en su petición,
en el concepto glogal de provincias, la totalidad de las que integran la
Comunidad Autónoma elegida. Aún en el supuesto de no efectuarlo así
serán destinados de oficio y con carácter definitivo a cualquier provincia
de la misma, si se dispusiera de vacante.

En el caso de no alcanzar destino utilizando la forma señalada en el
párrafo anterior serán destinados de oficio en propiedad definitiva, de
existir vacante, a cualquier provincia de la Comunidad Autónoma en
que vienen prestando sus servicios como provisionales; siendo aconseja
ble, por ello, que en la petición global de provincias se incluyan las de
esta Comunidad Autónoma.

De no solicitar estando obligado a ello serán destinados de oficio en
propiedad definitiva, de existir vacante, a cualquiC!r provincia de la
Comunidad Autónoma en la que actualmente prestan servicios.

Nadie podrá ser destinado con carácter forzoso fuera de la Comuni
dad Autónoma de su actual destino provisional salvo lo previsto en el
párrafo tercero de este apartado.

Podrán ser anulados los destinos obtenidos por cualquier concur
sante que no. se haya ajustado a las normas de esta convocatoria.

Para la adjudicación de destinos en el concepto global de provincias,
se estará a lo ya especificado para quienes sólo soliciten vacante de más
de 5.000 habitantes.

1.3 Participantes que solicitan vacantes de censo superior e inferior
a 5.000 habitantes:

a) Petición de localidades concretas y deteoninadas: 50, que
podrán pertenecer a diversas Comunidades Autónomas, las de censo
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interesados. Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación de
las instancias, siempre que la entrega se haga personalmente.

En los casos en que se del'en de consignar con toda claridad alguno
de los datos. que han de ¡oc uirse en la petición o no se acompañe la
documentación exigida, se estará a lo previsto en el artículo 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, requiriendo al interesado para que,
en un plazo de diez días subsane la falta o se acompañen los documentos
preceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se archivará
sin más trámite su petición.

En estos casos, las peticiones de tales concursantes se tramitaran por
las Direcciones Provinciales, como las de los demás, haciendo constar
en la cabeza de la petición el defecto a subsanar y la circunstancia del
requerimiento al interesado, correspondiendo a la Dirección General de
Personal y Servicios la medida de archivar, sin más trámites, las
peticiones que no se hubiesen subsanado, a cuyo efecto la respectiva
Dirección Provincial oficiará sobre tal extremo a la Dirección General.

Por cada solicitud, los Directores provinciales cumplimentarán una
carpeta informe, certificando la veracidad de los datos contenidos en
aquella; del tiempo de permanencia del solicitante en la localidad en que
sirve en propiedad, expresado en años, meses y días los de propiedad en
el Cuerpo de Profesores de EGB, más el que haya de abonársele prestado
provisionalmente en otra; o puntuársele doble si se trata de servicios de
escuela rural.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto constará en
el informe. En la parte correspondiente de la instancia y en la parte
inferior 'derecha .de la portada de la misma, constará el total de
puntuación. Se consignará igualmente, en su lugar, el Número de
Registro de Personal.

En las peticiones del tumo de consortes, certificarán que reunen las
condiciones señaladas para solicitar por este tumo, que el cónyuge del
C.Qncursante, si fuese Profesor de EGB, sirve en propiedad en la localidad
o ténnino municipal a que corresponde la vacante que solicita; que no
participa en ninguno de los tumos y concursos del presente año, y que
los méritos que aleja el peticionario están documentalmente probados,
figurando en el informe la calificación que les corresponda.

Cuando el interesado solicita al mismo tiempo por el tumo volunta
rio, hará constar la Dirección Provincial esta circunstancia en la
petición.

Treinta y seis,-En el plazo de veinte días naturales, a contar del
siguiente al que finalice la admisión de instancias, las Direcciones
Provinciales expondrán en el tablón de anuncios relaciones por orden
alfabético de apellidos, con el resumen de la puntuación de cada
solicitante dentro del concurso en que participa, y harán, asimismo,
públicas las relaciones de peticiones que hubiesen sido rechazadas,
dándose un plazo de ocho días naturales para reclamaciones.

Treinta y siete.-Terrn:inado el citado plazo, las Direcciones Provin
ciales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que
huhiere lugar y remitirán a la Dirección General de Personal y Servicios
las peticiones de los solicitantes ordenadas por alfabético de apellidos.

Separadamente y ordenadas en -la misma forma se remitirán las
carpetas-informe y las reclamaciones habidas con propuesta de reso
lución.

Treinta y ocho.-Las Direcciones remitirán asimismo una relación de
los Profesores que, estando obligados a concursar en el general no lo
hubieran efectuado, especificando situación, causa y, en su caso,
puntuación que les corresponderla de haber solicitado. De estos Profeso
res formularán un impreso de solicitud para cada uno, en que se
consignarán todos los datos que se señalan para los que han presentado
solicitud, sin consignar vacantes solicitadas y sellado con el de la
Dirección en el lugar de la firma.

XVI. CONCURSOS ESPECIALES DE·LA PROVINCIA DE NAVARRA

Treinta y nueve.-Conforme a lo establecido en el número segundo de
la disposición final primera de la Ley General de Educación y Decreto
de 30 de noviembre de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre), se convocan, asimismo, Concursos para proveer vacantes de
unidades de régimen ordinario y las de Preescolar en la provincia de
Navarra.

Por estos concursos, en los que se refunden sin preferencia los tumos
de consortes y voluntarios, así como los diferentes grupos del concurso
restringido, podrán aspirar a obtener destino en la provincia de Navarra,
todos los Profesores de EGB con sujeción a las normas que, para cada
concurso se contienen en la presente Orden, en cuanto sean aplicables
a estos concursos especiales.

Cuarenta.-De conformidad con lo dispuesto en el punto 3.3 del
anexo al acuerdo entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Comunidad Foral de Navarra para la aplicación de la Ley Foral del
Vascuence en los Centros docentes públicos de Navarra, hecho público
en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de septiembre de 1988, por
Resolución de la Dirección General de Coordinación y de la Alta
Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia, para concurrir a las
vacantes clasificadas como bilingües, será requisito indispensable estar
en posesión del título de aptitud en euskara (EGA) o equivalente,
considerándose dentro de las equivalenCias el venir desempeñando la
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docencia en clases de o. en euskara a la entrada en vigor del referido
acuerdo o haber sido habilitado para ·tal fin por la Administración
educativa competente, conforme se establece en el mismo.

Cuarenta y uno.-Las solicitudes se fOnDularán como se dispone en
los números treinta y treinta y uno de esta convocatoria, y los
interesados presentarán instancia para estos concursos de Navarra,
independientemente de la que, en su· caso, formulen en los ordinarios,.
acompañada de:

- Hoja de servicios ~rtificada.
- Documento que, en su caso, legitima para la participación en el

COncurso, y
- Documentación acreditativa, debidamente autentificada, de cuan

tos méritos sean alegados, a tenor del baremo contenido en el Decteto
Foral número 49/1987, de 18 de marzo.

Los Profesores que concurran a plazas bilingües acompañarán,
además, la documentación acreditativa de reunir el requisito exigído
con, en su caso, la traducción correspondiente.

Cuarenta y dos.~Las Direcciones Provinciales formularán de estos
concursantes las certificaciones y relaciones sin puntuación de los
mismos, enumerando las circunstancias meritoriales que aleguen. Trans
currido el plazo de diez días naturales remitirán a la Dirección
Provincial de Navarra las instancias de los peticionarios, ordenadas
alfabéticamente por apellidos, acompañadas de la d6cumentación y una
relación por el mismo orden, anunciando por telegrama que se cursará
a tal provincia, en la primera fecha hábil, el envío de los expedientes,
a fin de que aquélla suspenda la tramitación del concurso hasta la
recepción de los mismos; igualmente se enviarás dicha provincia
telegrama negativo, caso de no haber peticiones en este especial.

Cuarenta y tres.-La Dirección del Departamento en Navarra, des
pués de recibir. t,odas las peticiones, que unirá a las de su provincia,
fonnulará por cada concurso relación alfabética por apellidos de los
solicitantes, en la que consten los siguientes datos: Apellidos y nombre;
Centro en que sirven; antigüedad en el Cuerpo para los Profesores en
propiedad definitiva y, necesariamente, la promoción y número obte
nido en la misma para los de nuevo ingreso sin' destino en propiedad
definitiva; servicios en el Centro y en la carrera y destinos que soliciten
por orden de preferencia.

Esta relación aprobada previamente por la Junta Superior de
Educación de Navarra se publicará en el «Boletín Oficial» de dicha
provincia para que las Corporaciones Municipales puedan formular la
correspondiente propuesta.

Cuarenta y cuatro.-En la propuesta, en cuya formulación los
Ayuntamientos y Concejos deberán ajustarse a lo establecido en el .
Decreto Foral de Navarra número 49/1987, de 26 de febrero (<<Boletín
Oficial de Navarra» de 18 de marzo), y disposiciones complementarias,
figurarán, por orden de prelación y con expresa indicación de las
puntuaciones parciales y total obtenidas, todos los aspirantes s la
vacante a proveer.

Cuarenta y cinco.-El plazo de propuesta será de quince días naturales
a partir del si~iente al en que termine de publicarse la relación en el
«Boletín OfiCial» de la provincia; finalizado el cual la Dirección de
Navarra, a la que habrán de remitirse aquellas propuestas con copia
certificada del aeta correspondiente, acoplará las propuestas parciales en
una general, que se someterá a la aprobación de la Junta Superior y ésta
elevará' propuesta s esta Dirección General.

Cuarenta y seis.-Es compatible la participación en estos, concursos
especiales de Navarra y en los anunciados en el epígrafe 1 de la presente
convocatoria, si bien las peticiones de estos últimos quedarán sin efecto,
en todos los casos, cuando los solicitantes obtengan destino en el
especial de Navarra;

En la parte superior de la instancia de los concursos especiales de
Navarra harán constar los interesados que simultáneamente realizan las
dos peticiones, especificando la provincia desde la que participan. La
Dirección de Navarra remitirá a la Dirección General de Personal y
Servicios relación de aquellos Profesores que obtengan destinos en la
citada provincia y hayan solicitado también en los concursos ordinarios.

La especialidad de estos concursos en la provincia de Navarra sólo
se refiere al nombramiento de Profesores para Centros escolares de la
misma.

Cuarenta y siete.-Las peticiones de los Profesores que actualmente se
encuentran destinados en Navarra y deseen participar en los restantes
concursos que se anuncian por la presente se tramitarán por la Dirección
Provincial como previenen las normas relativas a tales concursos
ordinarios dentro de esta Orden.

XVII. PuBLlCACIÓN DE VACANTES y ADJUDICACIÓN DE DESTINOS

Cuarenta y ocho.-Por la Dirección General de Personal y Servicios
se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por
esta convocatoria se dispone; se ordenará la publicación de vacantes a
proveer, se adjudicarán provisionalmente los destinos, concediéndose
UD plazo para reclamaciones y desestimientos, y, por último, se elevarán
a definitivos los nombramientos, resolviéndose aquéllos por la misma
Orden, que será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del
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ANEXO

Convocatoria de los correspondientes Tribunales, citando a los opositores
admitidos para la realización del primer ejercicio (fase de concurso).

según el siguiente detalle
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Lugar de presentaciónHom

7 27-11~1989 12,00 Instituto de Química-Física «R.ocasolano»
(salón de actos), Serrano, 119, Madrid.

8 20-11-1989 10,00 Instituto de Química-Física «Rocasolano»
(salón de actos), Serrano, 119, Madrid.

9 1-12-1989 9,00 Instituto Tecnología Química y Texti~ Jorge
Girona Salgado, 18-26, Barcelona.

10 20-1I·1989 15.30 Centro Investigación y Desarrollo, Jorge
Girona Salgado, 18·26, Barcelona.

11 7-11-1989 11,30 Centro Investigación y Desarrollo, Jorge
Girooa Salgado, 18-26, Barcelona

12 15-11-1989 10,00 Centro Nacional de Investigaciones Meta
lurgicas, avenida Gregario del Amo, sin
número, Ciudad Universitaria, Madrid.

13 121-11-1989 10,00 Centro Nacional de Investigaciones Meta
lurgicas, avenida Gregario del Amo, sin
número, Ciudad Universitaria, Madrid.

14 121-11-1989 10,30 Centro Nacional de Investigaciones Meta-
lúrgicas, avenida Gregario del Amo, sin
número, Ciudad Universitaria, Madrid.

15 0-11-1989 10,00 Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales (Laboratorio de Metalurgia),
JoSé Gutiérrez Abascal, 2, Madrid.

16 4-12-1989 12,00 Instituto Ciencia de Materiales, Marti Fran-
qués, Barcelona.

17 ~o.lI.1989 11,30 Delegación del CSIC en Cataluña, Egipcia·
cas, 1S, Barcelona.

18 121-11-198910,00 Instituto daime Almera», zona universita
ria de Pedralbes, Barcelona.

19 12-12-1989 10,00 Instituto Edafología y Biología Vegetal
(aula 120), Serrano, 115·bis, Madrid.

20 Se publicará en breve.

21 20-11-1989 9,30 Facultad de Ciencias (sala de grados Deca
nato), Universidad Autónoma. Canto
Blanco, Madrid. .

22 2-11-1989 9,30 Instituto Ciencia de Materiales (sede C),
Serrano, liS-bis, Madrid.

23 20-11-1989 10,00 Facultad de Ciencias (edificio Físicas y QUÍ
micas). Universidad de Zaragoza.

24 21-11-1989 9,30 Instituto «Eduardo Torroja» (sala Mies),
Serrano Galvache, sin número, Madrid.

25 28-11-1989 10,00 Instituto (<Eduardo Torroja», Serrano Gal
vache, sin número, Madrid.

26 7-11-1989 10,00 Instituto Cerámica y Vidrio, kilómetro
24,300 carretera Madrid-Valencia,
Arganda del Rey (Madrid).

27 16-11-1989 9,30 Instituto Ciencia y Tecnología de Polímeros,
Juan de la Cierva, 3, Madrid

28 16-11-1989 9,30 Instituto Ciencia y Tecnología de Polímeros, .
Juan de la Cierva, 3, Madrid.

29 11-12-1989 15,00 Instituto Edafología y Biología Vegetal
(aula 120), Serrano, 1I5·bis, Madrid.

30 29-11-198911,30 Instituto Economía y Geografia Aplicadas.
Pinar, 25, Madrid.

31 21-11-1989. 9,00 Instituto Edafología y Biología Vegetal
(aula 106), Serraoo, lf5·bis, Madrid.

32 22-11-1989 9,00 Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos (salón de grado), Córdoba.

33 21-11-1989 10,00 Estación experimental del Zaldín (salón de
actos), Profesor Albared.a, 1, Granada.

34 21-11-1989 10,00 Facultad de Farmacia (sala de grados)} Uni
versidad Complutense, Ciudad Umversi
taria, Madrid ,

35 20-11-1989 9,00 Instituto Edafología y Biología Vegetal
(aula 120), Serrano, 115·bis, Madrid.

36 28-11-1989 16,00 Instituto Ar.0qUímica y Tecnología de Ali
mentos, aime Roig, 11, Valencia.

37 27-11-1989 10,00 Instituto Edafología y Biologia Vegetal
(aula 101), Madrid.

38 15-11-1989 10,00 Instituto' Investigaciones Biomédicas,
Arturo Duperier, 4, Madrid.

39 1-12-1989 10,00 Facultad de Ciencias (sala de seminarios,
módulo C-X), Universidad Autónoma,
Canto Blanco, Madrid.

40 2()..11-1~89 11,00 Centro Investigación y Desarrollo, Jorge
Girona Salgado, 18-26, Barcelona (para la
especialidad de «Neuroquímica»).

40 27-11-1989 10,00 Instituto «Santiago Ramón y Cajal», Doctor
Arce, 37, Madrid (para la especialidad de
«Neurociencias»).

41 Se publicará en breve.

Tribunal
número

Miércoles 25 octubre 1989

Lugar dt presentaciónTribunal Di, Homnúmero

27.11·1989 11,00

2 7·11-1989 16,00

3 29·11·1989 15.30

4 20.11-1989 10,00

5 27.11·1989 9,30

6 27.11·1989 10,00
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Centro Nacional de Química Orgánica (aula
número 338, 3.a planta), Juan de la
Gerva, 3, Madrid.

Centro Nacional de Química Orgánica (sala
de coloquios), Juan de la Cierva, 3,
Madrid.

Facultad de Medicina (seminario 1, edificio
Decanato), Arzobispo Morcillo, 4,
Madrid.

Instituto de Química-Física «Rocasolano»
(sala de coloquios, 3" planta),
Serrano, 119, Madrid.

Instituto de Carboquímica, plaza del Paraíso
Basilio, número 1, ZaJ:agoza. .

Instituto Nacional del carbón «FranCISCO
Pintado Fe», La Corredoria, sin número,
Oviedo.

Departamento», y por la que se entenderán. notificados a todos los
efectos los concursantes a quienes las mismas afecten.

XVTII. RECURSOS

Cuarenta y nueve.-Contra esta Orden podrá int~rponerse.n:cuI'SC? de
reposición ante este Ministerio, previo al ContenCloso.Admtnl~tI'3:ttvo,
de acuerdo con el contenido del artículo 126 de la Ley de ProcedimIento
Administrativo, dentro del plazo de un mes, contado a partir ~el día
siguiente al de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo digo para su conocimiento y efectos.
Madrid 20 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), ~l Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junay
García de Viedma.

Ilmos. Sres. Director general de Personal y Servicios y Directores
provinciales.

RESOLUCION de 16 de octubre de 1989, del Consejo
Superior de Investigacio~es Cient(fic.~. por la que se
aprueban las listas de aspirantes eufmltldos y excluIdos al
concurso-oposici6n libre para cubrir 192 plazas de la Escala
de Colaboradores Científicos del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas. y se cita para la realización del
primer ejercicio.

Convocado concurso-oposición libre para cubrir 1.92 plazas d~ la
Escala de Colaboradores Científicos del Consejo Supenor de Investlga-

_ ciQnes Científicas, según Orden del.Minist~o de Educació!1 y Ciencia
de fecha 7 de junio de 1989 (<<BoletIn OficIal del.Estad~)) num~ro 208,
de 31 de agosto) y tenninado el plazo de presentacIóQ de InstanCIas a que
hace referencia la base 4 de la convocatoria,

Esta Presidencia ha resuelto aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos que se expondrán al público, de confonnidad con el
artículo 19.i del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre «<BC?letín
Oficial del Estado» del 21), así como en los Centros del OIJ8DlSJ?O.

Los aspirantes excluidos dispondrán de ul? plazo de diez d~s.
contados a partir del siguiente al de la publicaCIón de esta ResoluclOD
en el «Boletín Oficial del Estado)), para subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión.

El primer ejercicio (fase de ~oncurs~) ~ celebrará,.en C3:'!a caso, los
días, horas y lugares que asimismo ~e Indican ~ ~,?nt~nuaC10.n. (anexo).

El orden de actuación de los aspIrantes se mICIara alfabéticamente
por el primero de la letra H, de confonnidad C:O~ lo ~~tabl~ci<;lo en
Resolución de la Secretaria de Estado para la AdmmlstraClon Publtca de
13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día.9 de marzo de !989.

Los aspirantes deberán presentar ante el Tnbunal ]l?s trabSJ~s y
documentos acreditativos del contenido de su correspondiente cumcu
lum vitae a la iniciación del primer ejercicio (fase de .concurso).

Lo que se hace público para general c0I:l:ocimiento. . .
Madrid, 16 de octubre de 1989.-El Presl~ente, P. A., Pilar TIgeras

Sánchez.
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